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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación.  
 

Ahora bien, en atención al escrito aportado, y como quiera que se dio 
cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por la abogada ANGÉLICA YURANY CORREA 

CARDONA quien fungió como apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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En atención a la solicitud aportada, se requiere al extremo actor para que 

aporte copia del memorial radicado el 26 de noviembre de 2019 en la 
secretaría de esta sede judicial, toda vez que en el expediente no obra 

solicitud alguna de esa fecha pendiente por resolver.  
 
Ahora bien, respecto de la solicitud obrante en el inciso segundo del 

memorial aportado, adviértase que mediante proveído del 6 de marzo de 
2020 se ordenó oficiarle a la Unidad de Mantenimiento Vial de Bogotá para 

que informara el trámite dado al oficio No. 00792 del 22 de agosto de 2018, 
sin embargo, aquella comunicación no ha sido retirada por el extremo actor 
y obra en el plenario.  
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